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INE/CG187/2020, por el cual ejerció la facultad de atracción para ajustar a una 

fecha única la conclusión del periodo de precampaña y el relativo a recabar 

el apoyo ciudadano, para los procesos electorales concurrentes con el 

proceso electoral federal 2021.  

2. Impugnación y resolución del acuerdo INE/CG187/2020. El 

inmediato día trece, el Partido Revolucionario Institucional controvirtió el 

referido acuerdo mediante la interposición del recurso de apelación SUP-

RAP-46/2020.  

El subsecuente dos de septiembre, Sala Superior resolvió tal medio de 

impugnación en el que, fundamentalmente, determinó revocar el acuerdo 

administrativo y vincular al Instituto Nacional Electoral para que emitiera una 

nueva determinación en la que analizara de manera casuística la situación de 

cada entidad federativa, en el ejercicio de la facultad de atracción 

correspondiente. 

3. Acuerdo INE/CG289/2020. En acatamiento a la sentencia precisada, 

el once de septiembre de dos mil veinte, el Instituto Nacional Electoral dictó 

el citado acuerdo, por el que aprobó ejercer la facultad de atracción para 

ajustar a una fecha la conclusión del periodo precampañas y el relativo a la 

recepción del apoyo de la ciudadanía, para los procesos electorales locales 

concurrentes con el federal 2020-2021. 

4. Convocatoria para candidaturas independientes. El veinte de 

noviembre de dos mil veinte, el Consejo General del Instituto Electoral del 

Estado de México mediante acuerdo IEEM/CG/43/2020 emitió Convocatoria 

para postularse a los cargos de diputaciones e integrantes de los 

ayuntamientos en el proceso electoral local 2021. 

5. Ampliación de plazo para recabar apoyo ciudadano. El cuatro de 

enero de dos mil veintiuno, el Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral emitió el acuerdo INE/CG04/2021, a través del cual se modificaron 

los periodos de obtención de apoyo ciudadano de los diversos procesos 

electorales en curso. 

6. Inicio del proceso electoral en el Estado de México. El cinco de 

enero de dos mil veintiuno, dio inicio el proceso electoral en el Estado de 

México, para renovar a los integrantes de los ciento veinticinco 
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3. Radicación. El nueve de febrero del presente año, la Magistrada 

Instructora radicó el juicio ciudadano al rubro citado en la Ponencia a su 

cargo. 

4. Admisión y cierre de instrucción. Al no advertir causa notaria de 

improcedencia, en su oportunidad se admitió la demanda del juicio citado al 

rubro y la Magistrada Instructora declaró cerrada la instrucción. 

C O N S I D E RA N D O 

PRIMERO. Jurisdicción y competencia. El Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación ejerce jurisdicción y Sala Regional Toluca 

correspondiente a la Quinta Circunscripción Plurinominal es competente para 

conocer y resolver el juicio ciudadano que se analiza, por tratarse de un 

medio de impugnación promovido por un ciudadano, por propio derecho, a fin 

de controvertir un oficio emitido por el Instituto Electoral del Estado de 

México, a través de su Dirección de Partidos Políticos, en la cual determinó 

negar la flexibilización de los requisitos para obtener la calidad de 

candidatura independiente en el Municipio de Metepec, Estado de México, 

entidad federativa que se ubica dentro de la Circunscripción en la que esta 

Sala Regional ejerce jurisdicción y tipo de elección respecto de la cual esta 

autoridad jurisdiccional es competente para conocer y resolver los medios de 

impugnación que al respecto se promuevan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 41, 

párrafo tercero, base VI; 94, párrafo primero, y 99, párrafos primero, segundo 

y cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 

fracción II; 184; 185; 186, fracción III, inciso c); 192, párrafo primero, y 195, 

fracción IV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, así como 

1; 3, párrafo 2, inciso c); 4; 6, párrafo 1; 79, párrafo 1; 80, párrafo 1, inciso f), 

y 83, párrafo 1, inciso b), de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral; así como en el Acuerdo General de la 

Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

números 8/2020, por el que se reanuda la resolución de todos los medios de 

impugnación. 

SEGUNDO. Procedibilidad del salto de instancia. El actor pretende 

que esta Sala Regional conozca en la vía del salto de la instancia del 
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DEL PLAZO PARA LA INTERPOSICIÓN DEL MEDIO DE DEFENSA 

INTRAPARTIDARIO U ORDINARIO LEGAL,3 y 

PER SALTUM. LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA ES CORRECTA 

CUANDO SE REALIZA ANTE LA AUTORIDAD EMISORA DEL ACTO 

RECLAMADO O ANTE LA QUE CONOCE DEL MEDIO DE IMPUGNACIÓN 

ORDINARIO DEL CUAL DESISTE EL PROMOVENTE4. 

De las jurisprudencias referidas, se desprende la posibilidad de 

promover medios de impugnación por la vía del salto de instancia no queda 

al arbitrio de la parte accionante, en tanto es necesario que se actualicen 

ciertos supuestos y, además, se cumplan determinados requisitos para que 

el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación pueda conocer del 

juicio o recurso, sin que, previamente, se hayan agotado los medios de 

impugnación que puedan revocar, anular o modificar la resolución o acto 

impugnado. 

Los supuestos que, excepcionalmente, posibilitan al gobernado acudir, 

directamente, ante esta autoridad jurisdiccional federal, sin agotar la instancia 

local, de forma enunciativa y no limitativa, consisten las siguientes hipótesis: 

- No esté garantizada la independencia e imparcialidad de los 

integrantes de los órganos resolutores; 

- No se respeten formalidades esenciales del procedimiento exigidas, 

constitucionalmente; 

- Los medios de impugnación ordinarios no resulten, formal y 

materialmente, eficaces para restituir a los promoventes en el goce de los 

derechos vulnerados, y 

- El agotamiento de los medios de impugnación locales o internos de 

los partidos políticos pueda generar una merma sustancial en el derecho 

tutelado que pueda tornar la afectación material o jurídica importante. 

En cuanto al salto de instancia del ámbito local pretendido por el actor, 

esta Sala Regional considera que se cumplen las condiciones sustantivas 

para la procedencia de la vía intentada, en tanto que una parte fundamental 

                                      
3 Jurisprudencia 09/2007. 
4 Jurisprudencia 11/2007. 
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3. Legitimación. El juicio se promovió por parte legítima, ya que el 

actor es ciudadano que ocurre en defensa de un derecho político-electoral 

que considera violado, dando con ello, cumplimiento a los artículos 12, 

párrafo 1, inciso a), 13, párrafo 1, inciso b) y 79, párrafo 1, de la Ley General 

del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

4. Interés jurídico. Se cumple, toda vez que el accionante promueve 

el presente juicio en su calidad de aspirante a una candidatura independiente 

a la presidencia municipal de Metepec, Estado de México, por su propio 

derecho, por ello tiene interés jurídico para controvertir en los aspectos que 

considera le son desfavorables en la respuesta a su solicitud. 

5. Definitividad y firmeza. Se cumplen tales requisitos, toda vez que 

este órgano jurisdiccional considera que está justificada la promoción por la 

vía del salto de la instancia, ya que, como se sostuvo en el considerando 

segundo de la presente sentencia, el agotamiento de la instancia local podría 

implicar una merma en el derecho que el actor aduce vulnerados, por lo que 

estos requisitos se encuentran satisfechos. 

CUARTO. Consideraciones torales del oficio impugnado. La 

Dirección de Partidos Políticos del Instituto Electoral del Estado de México 

emitió respuesta al escrito presentado por el actor de veintiocho de enero de 

dos mil veintiuno, por el que solicitó la flexibilización del periodo de obtención 

de apoyo ciudadano para la elección de integrantes de ayuntamientos en el 

Estado y la inaplicación de los requisitos del número total de firmas a 

recabar, así como su dispersión territorial, a efecto de garantizar el derecho 

de acceso a un cargo de elección popular por la modalidad de candidatura 

independiente, por el que se tuvo lo siguiente: 

Respecto de la solicitud de flexibilización del periodo de obtención de 

apoyo ciudadano, el Instituto a través de la citada Dirección de Partidos 

sostuvo que se encontraba imposibilitada para determinar tal ampliación, en 

atención a lo previsto en el acuerdo INE/CG289/2020, donde el Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral, entre otras cuestiones, instruyó a los 

Organismos Públicos Locales con Procesos Electorales Locales 

concurrentes con el federal 2020-2021, para que, en su caso, aprobaran las 

modificaciones a las fechas de realización de conclusión de las precampañas 

y periodos para recabar apoyo ciudadano. 
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Así, refiere que el escrito fue presentado a la Consejera Presidenta 

solicitando (i) la extensión del plazo para recabar el apoyo ciudadano, (ii) la 

disminución del 3% del apoyo y, (iii) la inaplicación o no exigencia del 

requisito de dispersión al menos el 1.5% del apoyo ciudadano en la mitad de 

las secciones electorales del municipio, por tanto, la propia consejera actuó 

de forma incorrecta al turnar el asunto a la Dirección de Partidos, ya que ello 

debió ser materia de análisis por el Consejo General. 

De ahí que, el accionante señale que el oficio impugnado vulneró en 

su perjuicio el principio de legalidad previsto en el artículo 16, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual exige que 

todo acto de autoridad se emita por autoridad competente, por ende, persiste 

la omisión del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México 

de responder lo solicitado. 

Al margen de que, en el oficio controvertido no se pronunció respecto 

su punto petitorio QUINTO, mediante el cual pidió a la autoridad 

administrativa electoral local, difundir ampliamente por todos los medios de 

comunicación la etapa de búsqueda de apoyos ciudadanos. 

Por último, la parte actora solicita que, de resultar fundada su 

pretensión, Sala Regional Toluca se pronuncie en plenitud de jurisdicción 

respecto lo planteado ante el Instituto Electoral del Estado de México. 

SEXTO. Método de estudio. Los motivos de disenso expresados por 

el promovente se vinculan estrechamente con la falta de atribuciones del 

Director de Partidos Políticos del Instituto Electoral del Estado de México de 

emitir el acto impugnado, por tanto, el análisis de los conceptos de agravio se 

analizará de forma conjunta, conforme lo expresado en la síntesis respectiva, 

en términos de lo establecido en la jurisprudencia 04/2000 de rubro 

“AGRAVIOS, SU EXAMEN EN CONJUNTO O SEPARADO, NO CAUSA LESIÓN”5. 

SÉPTIMO. Estudio de fondo. A juicio de Sala Regional Toluca el 

concepto de agravio deviene sustancialmente fundado, toda vez que el 

Director de Partidos Políticos del Instituto Electoral del Estado de México 

carece de competencia para desahogar los diversos aspectos de la petición 

                                      
5 Consultable en: https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=4/2000&tpoBusqueda=S&sWord=04/2000 
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Por tanto, cuando el juzgador advierta, por sí o a petición de parte, 

que el acto impugnado se emitió por una autoridad incompetente o es 

consecuencia de otro que contiene este vicio, puede válidamente negarle 

efectos jurídicos. 

Ahora, con relación al derecho de petición, el artículo 8°, de la 

Constitución General establece expresamente que todos los funcionarios y 

empleados públicos deben respetarlo y que, a toda petición deberá recaer un 

acuerdo escrito de la autoridad a quien se haya dirigido, la cual tiene la 

obligación de hacerlo conocer en breve término al peticionario. 

Al respecto la jurisprudencia de rubro “DERECHO DE PETICIÓN. SUS 

ELEMENTOS7”, establece cuales son los elementos que contiene este 

derecho, a saber: 

a) La petición: debe formularse de manera pacífica y respetuosa, 

dirigirse a una autoridad y recabarse la constancia de que fue entregada; 

además de que el peticionario ha de proporcionar el domicilio para recibir la 

respuesta; y 

b) La respuesta: la autoridad debe emitir un acuerdo en breve término, 

entendiéndose por éste el que racionalmente se requiera para estudiar la 

petición y acordarla, que tendrá que ser congruente con la petición y la 

autoridad debe notificar el acuerdo recaído a la petición en forma personal al 

gobernado en el domicilio que señaló para tales efectos, sin que exista 

obligación de resolver en determinado sentido. 

El ejercicio del derecho de petición no constriñe a la autoridad ante 

quien se formuló, a que provea de conformidad lo solicitado por el 

promovente, ya que está en libertad de atribuciones para resolver de 

conformidad con los ordenamientos que resulten aplicables al caso, y la 

respuesta o trámite que se dé a la petición debe ser comunicada 

precisamente por la autoridad ante quien se ejerció el derecho, y no por otra 

diversa. 

Aunado a lo anterior, es necesario destacar que también es un 

requisito esencial y correlativo al ejercicio del derecho de petición, que quien 

                                      
7 Tesis de jurisprudencia XXI.1º.P.A J/27, consultable en el Tomo XXXIII, página 2167 del 
Semanario Judicial de la Federación. 
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III. Inscribir en el libro respectivo el registro de partidos, así 
como los convenios de coaliciones y de fusión.  

IV. Coadyuvar con la Dirección de Administración para el 
suministro a los partidos políticos nacionales o locales con 
registro, del financiamiento público al que tienen derecho. 

V. Llevar a cabo los trámites necesarios para que los partidos 
políticos nacionales o locales con registro puedan disponer o 
hacer efectivas las prerrogativas a las que tienen derecho.  

VI. Llevar el libro de registro de los integrantes de los órganos 
directivos de los partidos políticos y de sus representantes 
acreditados ante los consejos General, distritales y municipales 
electorales.  

VII. Llevar los libros de registro de los candidatos a los puestos 
de elección popular.  

VIII. Acordar con el Secretario Ejecutivo los asuntos de su 
competencia.  

IX. Apoyar a la Comisión de Acceso a Medios, Propaganda y 
Difusión en la elaboración y presentación de pautas y en la 
vigilancia de los contenidos de los mensajes de los Partidos 
Políticos y el Instituto en los medios de comunicación social.  

X. Las demás que le confiera este Código. 

• Reglamento Interno del Instituto Electoral del Estado de 

México 

Artículo 38. Para el cumplimiento de las atribuciones que el 
Código les confiere, corresponde a las direcciones:  

I. Ejecutar las políticas y programas del Instituto, así como las 
labores específicas que les ordene el Consejo General el 
Consejero Presidente y el Secretario Ejecutivo, en el ámbito de 
sus competencias;  

II. Cumplir los acuerdos que apruebe el Consejo General, las 
comisiones y la Junta General;  

III. Proporcionar los informes y documentos que requieran el 
Consejo General, las comisiones, el Consejero Presidente, los 
Consejeros Electorales, la Junta General y el Secretario 
Ejecutivo;  

IV. Coadyuvar y asesorar técnicamente a las comisiones en 
asuntos de su competencia, cuando lo solicite el presidente de 
las mismas, informando al Secretario Ejecutivo;  

V. Emitir dictámenes y opiniones sobre asuntos de su 
competencia, que le solicite el Consejo General, las 
comisiones, el Consejero Presidente, los Consejeros 
Electorales, la Secretaría Ejecutiva y la Junta General; y  

VI. Las demás funciones que les confieran la normatividad 
aplicable y el Reglamento. 
 

• Manual de Organización del Instituto Electoral del Estado 
de México (Dirección de Partidos Políticos) 
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- Coordinar la elaboración del plan estratégico para capacitar 
a las organizaciones de ciudadanos sobre constitución, 
estructura y funcionamiento de partidos políticos locales.  

− Realizar las acciones para la acreditación de los 
representantes de los partidos políticos y, en su caso, de 
candidatos independientes, para acompañar en la ruta de 
entrega de paquetes.  

− Implementar los mecanismos de registro de candidatos, 
partidos políticos y agrupaciones políticas en la entidad, así 
como su participación en los comicios para puestos de 
elección popular, con el objetivo de promover la participación 
de los ciudadanos y agrupaciones políticas que deseen 
ejercer dicho derecho y cumplan con los requisitos previstos 
en la ley local.  

− Coordinar la elaboración de proyectos de resolución sobre 
el estudio y análisis de las notificaciones presentadas por las 
organizaciones de ciudadanos relativas al procedimiento para 
constituir partidos políticos locales.  

− Coordinar la elaboración de proyectos de resolución sobre 
el estudio y análisis de las notificaciones presentadas por los 
partidos políticos nacionales que pierdan su registro y 
soliciten su registro como partido político local.  

− Ordenar las acciones para que los partidos políticos 
nacionales con acreditación y locales con registro, así como 
los candidatos independientes, puedan disponer o hacer 
efectivas las prerrogativas a que tienen derecho.  

− Recibir las notificaciones de modificación a los documentos 
básicos de los partidos políticos.  

− Coadyuvar con la Dirección de Administración para el 
suministro del financiamiento público al que tienen derecho 
los partidos políticos nacionales con acreditación y locales 
con registro, así como de los candidatos independientes.  

− Concertar las acciones relacionadas con las prerrogativas 
de acceso a radio y televisión para los partidos políticos y 
candidatos independientes durante los procesos electorales 
locales en la entidad.  

− Supervisar la elaboración de propuestas de pautas para la 
transmisión de los mensajes de los partidos políticos y 
candidatos independientes para ser presentadas y aprobadas 
por la Comisión de Acceso a Medios, Propaganda y Difusión, 
para su posterior aprobación.  

− Supervisar las acciones para verificar que los partidos 
políticos, precandidatos y candidatos a cargos de elección 
popular en ningún momento contraten o adquieran, por sí o 
por terceras personas, tiempos en cualquier modalidad de 
radio y televisión; así como lo dispuesto en el artículo 71, 
tercer párrafo del Código.  
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− En materia de transparencia, designar al servidor público 
habilitado del área para atender los requerimientos de acceso 
a la información, proporcionando la Unidad de Transparencia 
los elementos relevantes para su publicación y difusión. 

− Coordinar la gestión de los recursos materiales y financieros 
para el desarrollo de las actividades de la Dirección.  

− Presentar los informes de actividades que debe rendir la 
Dirección, así como vigilar el cumplimiento de los sistemas 
institucionales de control, seguimiento y evaluación de las 
actividades de la Dirección.  

− Mantener actualizada la información pública 
correspondiente a las obligaciones de transparencia, en el 
ámbito de su competencia.  

− Preparar y remitir la información y documentación 
requeridas por la Unidad de Transparencia para dar 
contestación a las solicitudes en materia de acceso a la 
información pública, así como en materia de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición de datos personales.  

− Organizar y conservar la documentación generada, 
atendiendo a la normatividad aplicable.  

− Ejecutar las políticas internas y líneas estratégicas 
determinadas por el Comité de Tecnologías para el uso de 
tecnologías de la información y comunicaciones.  

− Garantizar la protección de los datos personales 
proporcionados por las personas para los trámites y servicios 
realizados por el área en el ámbito de su competencia.  

− Desarrollar las demás funciones que le confiere el Código y 
la normatividad aplicable, así como aquellas que le 
encomienden el Consejo General y el Secretario Ejecutivo en 
el ámbito de sus competencias. 

Como se observa, tales disposiciones no contemplan que el Director 

de Partidos Políticos del Instituto Electoral local tenga facultades para dar 

respuesta a las consultas que le sean formuladas al Consejo General de esa 

autoridad administrativa electoral local, máxime, tratándose de solicitudes de 

ampliación de plazos para la obtención de apoyo ciudadano para aspirantes 

a la candidatura independiente, así como de la reducción de otros requisitos 

para obtener el registro correspondiente cuya definición implica cuestiones 

relevantes, en tanto, tales tópicos entrañan aspectos sustantivos y tienen una 

competencia diferenciada, ya que lo tocante a la ampliación de los plazos 

solicitados la definición concierne al Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral y, por cuanto a los tópicos relativos a la reducción del porcentaje y 

no exigencia de la dispersión el órgano facultado para dar respuesta es el 
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llevar a cabo los ajustes razonables en torno a la disminución del 

porcentaje de apoyo ciudadano y la inaplicación o no exigencia del 

requisito de dispersión al menos el 1.5% de tal apoyo. 

Lo anterior, porque de esa forma se hace efectivo el derecho 

fundamental del solicitante de obtener una respuesta de autoridad con 

facultades para ese efecto y, por ende, en el caso no era procedente que la 

petición fuera analizada por la Dirección de Partidos Políticos, ya que como 

se ha establecido carece de competencia para pronunciarse respecto a lo 

solicitado por el actor. 

En consecuencia, se vulneró en agravio del actor su derecho de 

petición en materia político-electoral y el principio de legalidad previsto en el 

artículo 16, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 

cual exige que todo acto de autoridad se emita por autoridad competente, 

que funde y motive la causa de su proceder. 

En el contexto apuntado, Sala Regional Toluca determina revocar el 

oficio IEEM/DPP/0267/2021, emitido por el Director de Partidos Políticos del 

Instituto Electoral del Estado de México, para que sea el Consejo General de 

esa autoridad administrativa electoral quien, de manera colegiada, determine 

lo que en Derecho corresponda respecto a tal petición, con excepción de la 

extensión del plazo para recabar el apoyo ciudadano para obtener la 

candidatura independiente, ya que sobre este último tópico carece de 

atribuciones al competer resolver este aspecto al Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral, como se razona más adelante.  

En el tenor anotado, el Consejo General del Instituto Electoral del 

Estado de México al analizar tal solicitud deberá tomar en consideración, en 

general, las circunstancias extraordinarias de fuerza de mayor en las que se 

encuentra el país por la contingencia sanitaria y, particularmente, el Estado 

de México, entidad federativa que conforme a las fuentes oficiales de 

información se encuentra ubicada en estado máximo de alerta sanitaria o 

“semáforo rojo”10. 

Tal situación sanitaria ha implicado la modulación en diversas 

actuaciones tanto de órganos de autoridad como de gobernados, a efecto de 

                                      
10 Según es consultable en: https://edomex.gob.mx/covid-19 
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conclusión de los periodos precampañas y así como el relativo a recabar 

apoyo ciudadano en aquellos procesos electorales locales concurrentes con 

el proceso electoral federal 2020-2021, particularmente, respecto del 

proceso Estado de México resolvió que la fecha límite para la obtención 

de apoyo ciudadano acaecería el veintidós de febrero del presente año. 

El subsecuente día trece de agosto, tal determinación fue 

controvertida, ante la Sala Superior de este Tribunal, por el Partido 

Revolucionario Institucional mediante la interposición del recurso de 

apelación registrado con la clave SUP-RAP46/2020 del índice de la referida 

Sala.  

El dos de septiembre de dos mil veinte, la máxima autoridad 

jurisdiccional dictó sentencia en el mencionado recurso, en el sentido de 

revocar el referido acuerdo administrativo, en virtud de que consideró que 

tenía razón el instituto político apelante respecto de los motivos de disenso 

en los que adujo que el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

motivó de manera insuficiente la referida determinación. 

Lo anterior, porque tal órgano colegiado resolvió la solicitud de 

atracción, sin allegarse de información de las áreas técnicas del propio 

Instituto Nacional Electoral, así como de la información que debería ser 

proporcionada por los Institutos Electorales de cada entidad federativa.  

En el anotado contexto, la Sala Superior determinó revocar el citado 

acuerdo INE/CG187/2020 y vinculó al el Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral para que emitiera una nueva determinación en la que 

analizara de manera casuística la situación de cada entidad federativa, 

en el ejercicio de la facultad de atracción correspondiente.  

En cumplimiento a tal fallo federal, el once de septiembre del dos mil 

veinte, la autoridad administrativa electoral nacional dictó el acuerdo 

INE/CG289/2020, por el cual reiteró el ejercicio de la facultad de atracción 

para estandarizar las fechas de conclusión del periodo de precampaña 

y de apoyo ciudadano de los procesos electorales locales y federal. Las 

premisas fundamentales bajo las cuales justificó su determinación fueron:   

─ La existencia de un Sistema Electoral Nacional establecido a 

partir de la reforma constitucional y legal de dos mil catorce, el 
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Bajo tales premisas, el Consejo General del Instituto Nacional 

sistematizó y clasificó las diversas fechas en conclusión de la etapa de 

precampaña estatales y federal en cuatro bloques y respecto de la 

conclusión de la etapa de apoyo ciudadano identificó cinco bloques, 

ubicando al Estado de México, Nayarit y Veracruz en el último segmento y al 

cual le asignó como fecha limite el veintidós de febrero de dos mil veintiuno.  

En este contexto, la determinación del límite temporal para obtener el 

apoyo ciudadano respecto de los aspirantes a candidatos independientes a 

integrantes de los Ayuntamientos del Estado de México, entre los que se 

ubica en el que participa el accionante, es una cuestión que no fue asumida 

de forma directa y autónoma por el Consejo General del Instituto Electoral del 

Estado de México, sino por la citada autoridad nacional.  

Conforme a lo reseñado, se constata que particularmente la 

conclusión de tal plazo fue definida por la autoridad administrativa electoral 

nacional en ejercicio de su facultad extraordinaria de atracción, con la 

finalidad de estandarizar las diversas fechas de todos los ejercicios 

democráticos que actualmente están en desarrollo.  

En este orden de ideas, a ningún objeto jurídico eficaz conduciría 

remitir la petición del justiciable, respecto de este aspecto, a la 

autoridad de dirección del Instituto Electoral del Estado de México, ya 

que en el ejercicio de su ámbito de atribuciones no podría modificar, 

modular o pronunciarse sobre una decisión que no fue emitida motu 

proprio por tal autoridad local, sino que obedeció a una determinación 

que previamente fue dictada por la autoridad electoral nacional, 

circunstancia que es reconocida por el órgano responsable en el oficio 

controvertido y en el informe circunstanciado respectivo.  

En este contexto, a juicio de Sala Regional Toluca la autoridad 

competente para pronunciarse respecto de la petición de ampliación de 

plazo formulada por el promovente es el Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral, por ser el órgano que en ejercicio de su facultad de 

atracción fijó la fecha de conclusión de la etapa de obtención de apoyo 

ciudadano. 
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2. Se ordena remitir copia certificada del escrito de petición del 

actor11, así como copia certificada del escrito de demanda del 

juicio al rubro citado y sus anexos, tanto al Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral, como al Consejo General del 

Instituto Electoral del Estado de México. 

3. Se vincula al Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral para el efecto que, dentro del plazo máximo de cinco 

días naturales contados a partir del día siguiente a la fecha en 

que surta efectos la notificación de la presente sentencia, emita 

la respuesta a la solicitud de Pedro Antonio Chuayffet Monroy y 

determine lo que en Derecho corresponda respecto de la 

petición de ampliación del plazo para recabar el apoyo 

ciudadano.  

4. Para tales efectos, el Instituto Nacional Electoral deberá de 

notificar su respuesta al enjuiciante dentro del plazo ya citado y, 

posteriormente, informar a esta Sala Regional del cumplimiento 

de la presente sentencia en un plazo no mayor a veinticuatro 

horas, contados a partir del momento en que ello ocurra, para 

lo cual deberá adjuntar la documentación que lo acredite. 

5. Se vincula al Consejo General del Instituto Electoral del 

Estado de México para el efecto que, dentro del plazo máximo 

de cinco días naturales contados a partir del día siguiente a 

aquel en que surta efectos la notificación de la presente 

resolución, emita la respuesta a la solicitud de Pedro Antonio 

Chuayffet Monroy y determine lo que en Derecho corresponda 

respecto de la petición de reducir la exigencia de acreditar 

el apoyo ciudadano del 3% al 1%, del listado nominal 

respectivo, así como de la pretensión de que no se le exija 

el requisito relativo a la dispersión geográfica del apoyo 

ciudadano. 

Al analizar tal solicitud, el referido órgano colegiado deberá 

tomar en consideración, en general, las circunstancias 

extraordinarias de fuerza de mayor en las que se encuentra el 

país por la contingencia sanitaria y, particularmente, las que 

                                      
11 Documento que obra en autos en copia certificada.  
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En su oportunidad, remítase el expediente al archivo jurisdiccional de 

esta Sala Regional, como asunto concluido. 

Así, por unanimidad de votos, lo resolvieron y firmaron la magistrada 

y los magistrados que integran la Sala Regional del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Quinta Circunscripción 

Plurinominal, ante el Secretario General de Acuerdos, quien autoriza y da fe. 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas 
electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad con los 
numerales segundo y cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que se implementa la firma electrónica 
certificada del Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias 
que se dicte con motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de 
impugnación en materia electoral. 


